
Constancia secretarial. 

Señor Juez: Le informo que en la bandeja de entrada del correo electrónico 

institucional el 25 de marzo de 2022 a la 1:03 p.m., se recibio escrito enviado 
por la secuestre mediante el cual informa realizó la entrega del  inmueble  
(Archivo 54). A Despacho. 

 
Andes, 6 de diciembre de 2022 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ANDES 
Seis de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado 05034 31 12 001 2018 00228 00 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Demandante ALFREDO ANTONIO CEBALLOS AGUDELO 

Demandados MARIO LEON RENDON RAMIREZ 

Asunto 
FIJA HONORARIOS DEFINITIVOS 
SECUESTRE 

 

Vista la constancia secretarial, se pone en conocimiento de las partes el acta 

de entrega del inmueble con matrícula inmobiliaria Nro. 004-48609 efectuado 
por la secuestre a la parte interesada, en buen estado de conservación. 

También se indica por la secuestre que el mencionado inmueble no genero 
ninguna rentabilidad en el tiempo que estuvo con la medida cautelar (archivo 
54). 

 
Ahora, teniendo en cuenta la gestión realizada por la secuestre, conforme lo 

establece el artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 del Consejo Superior de la 
Judicatura, la diligencia de secuestro se realizó el 12 de junio de 2019 (página 
5-7 archivo 07 carpeta 001 Medidas cautelares), por tratarse de un bien 

inmueble rural, se fijan como honorarios definitivos por su gestión en la suma 
de $ 900.000. Suma de dinero que deberá ser asumida y pagada por el 

DEMANDANTE a CLAUDIA ELENA URIBE ECHAVARRIA, correo electrónico 
mimouribe@hotmail.com celular 3153215570. 
 

Sin perjuicio de la notificación por ESTADO de esta providencia, por la 
Secretaría envíese copia de la misma a la secuestre y déjese 

constancia del envío en el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 

mailto:mimouribe@hotmail.com


Firmas escaneadas conforme el artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 

2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 

CP 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS No.194 en el Micrositio que tiene el 
Juzgado en la Página de la rama judicial. 

 
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 

 


